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Dirección General de Deportes 
CONSEJERIA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 

INFORME JUSTIFICATIVO SOBRE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DEL SERVICIO 
PARA EL DISEÑO, PREPARACIÓN, MONTAJE Y DESMONTAJE DE ACTOS A CELEBRAR 
POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES EN EL AÑO 2026 
 
 
De conformidad con lo que establece la Ley de Contratos del Sector Público, se exponen a 
continuación las necesidades que se tratan de satisfacer, así como las características y el 
importe de las prestaciones objeto del contrato de referencia, pues, la Comunidad de Madrid, 
en concreto el centro directivo de la Dirección General de Deportes, necesita con relativa 
frecuencia los servicios de montaje, desmontaje y preparación de actos de varios tipos:  
 

 Unos a iniciativa de la propia Administración para el reconocimiento de deportistas 
madrileños, como la Gala del Deporte, el Premio Siete Estrellas o el Premio 
Internacional. 

 Otros imprevistos, derivados de los éxitos deportivos de cierto nivel, tanto individuales 
de deportistas madrileños, como de equipos madrileños. 

 Y otros muy esporádicos derivados de acciones puntuales producidas por 
circunstancias especiales y reconocimientos a madrileños por ser seleccionados para 
los Juegos Olímpicos, o bien como consecuencia de la implantación de nuevos 
programas deportivos cuyo conocimiento por parte de los ciudadanos de Comunidad 
de Madrid interesa difundirlo a la Administración Deportiva.  

 
En este sentido, los actos que la Dirección General de Deportes tiene previsto realizar son, 
principalmente, en definitiva de estos tipos: recepciones a deportistas que hayan obtenido 
importantes resultados en competiciones, presentaciones de grandes eventos deportivos, 
exposiciones deportivas, reconocimientos por los éxitos en campeonatos de España, de 
Europa y del Mundo como por ejemplo el de �Los juegos parainclusivos�, entregas de premios 
como el �Premio siete Estrellas del deporte madrileño�, en sus distintas categorías, 
inauguraciones y/o presentaciones relacionadas con actividades deportivas, entre otros. 
 
La promoción de la cultura física y el deporte constituye uno de los principios rectores de la 
política que inspira la actuación de la Comunidad de Madrid, competencia que el Art. 
148.1.19ª de la Constitución Española de 1978 prevé como susceptible de atribuir a las 
Comunidades Autónomas y que, en consecuencia, ha sido atribuida a través del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad de Madrid, que la recoge en su Art. 26 y la desarrolla en la Ley 
15/1994, de 28 de diciembre, del Deporte de la Comunidad de Madrid. 
 
En concreto, la Dirección General de Deportes tiene atribuidas según el art. 13 letra l) del 
Decreto 229/2021, de 13 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, la competencia para �La 
colaboración en la organización, promoción y difusión en el territorio de la Comunidad de 
Madrid de eventos deportivos, o la organización o coorganización, si procede, y en su caso, 
patrocinio, sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros entes, entidades u 
organismos". 
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En virtud de sus competencias, la Comunidad de Madrid suscribió en el año 2008 un contrato 
con el mismo objeto, para el último trimestre del ejercicio, por importe de 231.907,20 �. 
Asimismo, en el año 2009 se suscribió otro contrato para esos mismos servicios, para el 
último trimestre, por importe de 100.000 �, habiéndose realizado cuatro actos por importe 
medio de 23.068 euros cada acto. En el año 2010 suscribió un contrato por importe de 
326.424,70 � para todo el año 2010, habiéndose realizado hasta la fecha 11 actos por importe 
medio cada acto de 7.060 euros. En el año 2011 se suscribió un contrato con el mismo objeto 
por importe de 286.599,72 euros, habiéndose realizado 20 actos por importe medio de 14.276 
euros, que fue prorrogado por tres meses por importe de 47.766,62 euros, habiéndose en la 
prórroga realizado 6 actos por importe medio por acto de 7.961,07 euros.  
 
A partir de 1 de abril de 2012, por haber asumido la Viceconsejería de Deportes las 
competencias de la antigua Viceconsejería de Cultura, se formalizó un único contrato, por la 
entonces Viceconsejería de Cultura y Deportes, de servicios de montaje, desmontaje y 
preparación de actos y exposiciones para todas las Direcciones Generales dependientes de 
dicha Viceconsejería, referido a la Dirección General de Deportes y a las Direcciones Generales 
con competencias en materia de Cultura. El plazo de ejecución de ese contrato era desde el 
1 de abril hasta el 31 de diciembre de 2012. 
 
Para 2013 se inició asimismo la tramitación de un contrato único para todas las Direcciones 
Generales de la citada nueva Viceconsejería, cuando surgió la publicación del Decreto 
23/2012, de 27 de septiembre, del Presidente de la Comunidad de Madrid por el que se 
establece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, que 
separa las competencias en materia de cultura de las de deportes, en distintas Consejerías, 
por lo que surge la necesidad de tramitar un nuevo contrato de actos para los que sean de 
tipo deportivo, organizados por la Dirección General de Deportes, volviendo así, al modelo 
anterior a 2012. Este contrato finalmente fue para la Dirección General de Juventud y 
Deportes y se adjudicó en diciembre de 2013, vigente hasta el 31 de diciembre de 2014, 
prorrogado para 2015. 
 
En el año 2016 se suscribió un contrato por dos años, prorrogables, por importe para material 
de Deportes, de cada anualidad de 100.000 euros, que fue objeto de prórroga hasta el 31 de 
diciembre de 2019. 
 
Desde 2019 hasta la actualidad se han suscrito sucesivos contratos de doce meses de 
duración prorrogables por otros doce, por importe de 100.000 euros anuales, y que fueron 
objeto de prórroga hasta la duración máxima prevista, de manera que la última licitación tuvo 
lugar en 2023, de la que resultó el contrato actualmente vigente (entró en vigor a 1 de enero 
de 2024), que se encuentra prorrogado por el plazo máximo de duración, hasta 31 de 
diciembre de 2025. 
 
En cumplimiento del citado artículo 13 del citado Decreto, la Dirección General de Deportes 
tiene previsto contratar para 2026 (y en su caso, prórroga para 2027) los servicios de 
montaje, desmontaje y preparación de actos para la celebración de eventos deportivos que 
la Dirección General tenga previsto realizar a lo largo de dicho año, por un importe de 115.000 
euros, como consecuencia de los numerosos e importantes éxitos deportivos cosechados en 
los últimos tiempos y de las de actividades que esta Dirección General tiene previsto celebrar 
en materia de Deportes y las que puedan surgir en los citados años, habida cuenta también 
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del incremento de los costes ocasionado por la inflación y las previsiones existentes al 
respecto. Por tanto, se considera necesario incrementar en un 15 por ciento el importe 
inicialmente previsto para la licitación del contrato actualmente vigente, que, como se ha 
dicho, ascendía a 100.000 euros. 
 
Todo ello justifica que se mantenga la necesidad de contratar los servicios de una empresa o, 
en su caso, grupo de empresas, que, dada la insuficiencia de medios propios en la citada 
Dirección General, pueda acometer el objeto del contrato. 
 
En todos esos actos la representación institucional viene siendo significativa, dado el impulso 
que en los últimos años se ha dado por el Gobierno y la Administración de la Comunidad de 
Madrid al deporte madrileño, y para manifestar a los ciudadanos el apoyo unánime y sólido 
de las instituciones madrileñas a su deporte, a sus deportistas (muchos de ellos con éxitos 
deportivos importantes) y a las demás entidades que promueven el deporte en la Comunidad 
de Madrid. 
 
Asimismo, otro signo distintivo de este tipo de actos es la importancia de la difusión de esta 
actividad concreta de reconocimiento y promoción del deporte madrileño, en concreto, de la 
imagen institucional de la Comunidad de Madrid como símbolo de su presencia y apoyo 
constantes a la actividad deportiva en la región, por considerar que la Comunidad de Madrid 
debe seguir teniendo una posición proactiva en estas materias y por seguir con la línea 
adoptada en los últimos años con intención de incrementar aún más, si cabe, el apoyo y la 
colaboración de la Comunidad de Madrid al deporte, especialmente ahora que ese apoyo se 
está traduciendo en éxitos deportivos y participación ciudadana en actividades de promoción 
del deporte promovidas por la Comunidad de Madrid. 
 
Por último, respecto a la oportunidad de llevar a efecto este contrato, es de sumo interés 
destacar la importancia y la trascendencia de los actos objeto de este contrato, toda vez que 
la imagen que el ciudadano perciba de la Comunidad de Madrid y de la promoción del deporte 
madrileño está directamente relacionada con la celebración de aquellos, en los que se plasma 
la participación autonómica en ambos, tanto para profesionales como para los demás 
ciudadanos. Éstos últimos participan a través de los medios de comunicación y difusión en la 
celebración de los actos y, en ocasiones, incluso de manera presencial. 

Por lo anterior se considera justificada la necesidad de contratar los citados servicios para 
el objeto ya expuesto, cumpliendo con ello con las competencias atribuidas por Decreto a 
la Dirección General de Deportes de promover y difundir el deporte en Madrid, entre los 
madrileños, así como el deporte madrileño entre ciudadanos y extranjeros, con 
trascendencia interior y exterior. 
 
     Madrid a fecha de firma 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DEPORTIVA 



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